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A LA isovrjj ,;.\ • contra los citados Administradores,
„ 	hasta que se evade tan preferente

COU U 	 servicio,j 	 5 

.1

eum. 31,4
	

Viernes 2a cig tbnlica de 18V1, 	 150 vailisimas.

. 	 ,
SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, Ordenes aratincks cine se

• ' 

manden publicar en 1cs oletin4s oficiales
riatmés en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 18. se han de remitir al Gete rolitipo respec-
Tres.id 	  33 	  45. tivo, por cuyo con dueto se ," pasarán á los
Seis id. 	 . 	 . 66 	 90 	 .eehtores de' los men-cionadOti.perlódicos.
Un año. 	 	  132 . . . . 	 1S0 	 Ordenes de 6 de Abril de ' 1e313, y 31 de

Se publica todos los dias escepto los °mirlos. 	 Octubre de 1 8 5 4 )

Las lea y las disposiciones del. Gobier-
na 5 oi obligatoria para la capital de pro-
viaeia desde zan.e se publican oficialmente
en ella a'. desde cuatro diae despues para
loa .deuiás pueblos de la raisina provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Lo que se publica en este pe - 	 Lo que he dispuesto se publi-
riódieo oficial ä los efectos del ar- 	 que en este periódico oficial al ob-
ticalo 4." del Reglamento de 1 jeto apetecido.
ramo. 	 Córdoba 21 de Junio de 1871.

PATRONATOS.

• La in agotable caridad de nues-tros il uatres antepasados fundó en
lo ainigüo ea esta previncla multi-
tud de Pa tronatos, Memorias y
Obras pias de . caracter benéfico,
en todo On parte. Ileleasos los Mu-
nicipios. de recursos con que . poder
ate,ader ä los Hospitales para ah-
Viana desgraciada clase pobre y
doliente el ,Gobierno dispuso la
agregacion de muohas de aquellas

adaciones benéficas para que con
.el producto de sus bienes se raejo-
rae calo posible la suerte de los
enfermos y necesitados. No prescin-
dió , sin,enbargo, por esto acto, ni
PudQ hacerlo, de ejercer la alta iris-
peccion y el protectorado que las
Leyes le encargaban, antes bien
con doble carácter tiene el impres-
cindible . d.ebar de conocer en la in -
V ersion de los bienes . cedidos, ä cu-
yo efecto han debido los encarga-

' dos en la Administracion de ellos
rendir eaentas en cada un afio, y
abonar el dos por ciento, como está,
prevenido.

, Comunicaciones oficiales rec,ibi-
ua8 d el Administrador de Patrona-
'
,
es .ç.le la provincia, me han hecho

c O ruprender que sus repetidas es-
citaciones ä los Señores Alcaldes
no han dado el resultado que era
de a petecer y que tenia derecho ä
esperar, dada' la caritativa indole
d e este asunto, y en su virtud he
ereido conveniente, admitiendo su
P rop uesta, prevenir como lo hago
a, los Sres. Alcaldes por esta circu-
; al', que en el término irnprorogaole de 20 d ala, 00a ados desde la
efeeli a, • han de rendir citadás cuen-
'as y abonar el 2 por 100 en la Ad-
P". inistraciun del ramo de esta pro -
vinciaaa cuyo efecto, pueden dar
la órdenes oportunas a los encar-
ados ea la de ;os aliamos, seguros

d e que trascurrido el plazo designa-
(lo autorizaré plantones de apremio

Seccion de Fomento. —Negociad o
1.e—Minas.

En los expedientes de minas
pertenecientes Ala cuenca hulle-
ra de Belméz y Espiel, he dictado
con fecha SO de Mayo último el

f decreto siguiente:e—Visto lo resuel-
a to por el Gobierno de S. A. el . Re-
l geate, del Reino en 1.° de Oetubre

de 1870, y la aciaracion hecha por
hael de S. M. en 12 de Abril último,
1 1,110 tifiquase ä los interesados de
jeatilinas a guienes afecta dicha reso-
pe ludo') qle, con arreglo ä lo dis-
i Ajt-I,Ç 9- t0 en el eapitnlo 4-9, seccion

a2.1 del Real Decreto y Regamanto14

r; parä la ejecucion de la Ley de mi -
pería de 11 de Abril de 1849, pre •
senten la designado') de la perte-
jinda que para continuar las la-
bores como de investigado') les

4,. concede el artículo 58 de citado re-
' glamento, debiendo tener presente

que el punto de partida de la de-
signado!), ha de ser el de la labor

, legal reconocida por el Ingeniero,
,fir. .zr que la designacion de la parte-
! nencia debe estar dentro de la pre-

sentada para las euatro que com-
prendia el registro primitivo que
dä, origen ä la investigacion. — A la
vez hágase saber a. todos los intere-
sados de expedientes de mines en

a la cuenca hullera de Belméz y Es-
.. piel, que estand agotados casi en
" totalidad los depósitos que para
a operaciones faeultativas tenian con-

signados, y teniendo que practi-
„caase las nuevas Con el fin de ter,-

1. ;. na,inar la trarnitacjon de,, aquellos,
. lommplien ep el termine de glkin-

t.:O dias, basta la cantidad de 75 pe-
'.3 -;tas, y de no hacerlo estén ä los
perjuicios que por su morosidad
puedan resultarles.

Cib 1 d1(Sr! o a 8 e Junio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mau.

Núm. 2200.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaides, empeados
de örden 1 .)tiblico y Guardia civil,
proce,derän Ala busca denn 'caba-
llo cUYas señas se espresan ä con-
tinnacion, que en !a nehe del dia
10 del actual ha dolaparecido del
sitio de la cañada de las'Asäderas,
't,r-rnino de Belaleaiar, di tìa pro-
piedad de Don Joaquin Stiarez y
Garcia, de aquella vecindad, y caso
de ser habido lo remitirä.n ädispo-
sicion del Sr. Alcalde de diCha vi-
lla con la persona 'en cuyo Ireder se
encuentre si DO ofreciere las ga-
a'anfias necesaria.

Córdoba' 22 de Junio de 1871 .
El Gobernador,

Eugenio Mau.

Señas.

Edad 4 arios, talla mediana,
pelo castaño que lita a colorado, de
las manos un poco izquierdo.

Mina 2201.

ORDEN PUBLICO.

El Sr. Juez de primera instan-
cia del. distrito de la Merced' de la
ciudad de i•Niälaga, cita á;las .'Perso-
nas que so crean con dereche a una
caballería cuyas señas Se eSpresan

con'tinuacion, para qUe' ante di
cho Juzgado hagan las reclamacio-
nes oportunas para acreditar su
pertenencia.

El Gobernador,
E gigenio Miau.

Señas.

Una yegua pelo castaño claro,
los remos negros pero calzada del
pie y mancizquierala, careta, eor-
den . corridoel labio inferior bebe,
de e cuartae 3 dedos, de edad 12
años, la colay -crin cortadas, sin
hierro, con algunos tunares blan-
cos en las vértebras ddrsales esten-
diales hacia las costillas, con un
pribcipio dölubi enl ojo izquier-
do,. y en el pie del. mimo ladb
derrame de•seioSicla id que le coj e
tOde el menti'dille, la Cuartilla y co-
rona del cascó.

• - .nedbIZ-

Núm. 2204

HACIENDA.

Con sentimiento he visto Ion
muy pocos los Señores Alcaldes de
esta provincia que han cumplido el
servicio 'que se les encomendaba
por mi circular: .de 11 del actual,
inserta en el «Boletin Oficial» nú-
mero 302, relativo a la conversion
de las inscripciones intransferi-
bles del 3 por 100 y : su inversion
por los Ayuntamientos; y como
haya espiradoel plazo que en mi
indicada circular se fijaba y esté
próximo ä cumplirse,e1 concedido ä
este Gobierno para la renaision de
todos Iss datos al Ministerio de la
Gobernacion, encargo a los Señores
Alcaldes que aun no hayan remitido
las estados pe,didos, lo verifiquen
antes de tercero dia, en la inteli-
gencia que, de no ‘hAcerlo así, les
exigiré la r esponsabilidad que del
caro sea por su. morosidad.

Córdoba 22. de Junio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio A141111.

Córdoba .23 de Junio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mau.

Núm. 2199.
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Libro. Fdlio. Inventario. Plazo. Vencimiento. Nombre del deudor. Su vecindad.

Beneficencia. -Rústica.-Posteriores.
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58
65
69
71
83
87
88
95
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102
121
127
128
129
430
181
135
139
440
141
144
153
154
169
171
176
182
188
190
192
193
194
195
196
218
228
230
236
239
210
241
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267

2529
2528
2277

1124
787

1366
1401 2.'
1401 7.°
1402
1403
375

1067
1159
1160
157 4.9
278

2293
12013
1413
1138
1139
1140
1142
1424
1425
1428
1427
1429
1146
279
276

1433
4439
2437

57
1447
1456
1443 1.*
1443 5 • °
1396 2.°
1395
13953°
1278
4477
1476
1475
1459
1487
1002
1501
1497
1473 2.0
1468 7.°
1465 2."
1466 2.°
1480 3.°
.1477
1479
1487

2 y 3
2y 3
2 y 3
10
/O
2 al 9
2 y 3
2 y 3
6y 10

0
5
Sal 10
5 al 10
7 al 10
5 y 10
10
3 al 10
9 y 10
9 y 10
Sal 10
8a1 10
8 al 10
9 y 10
3 al 10
6 al 8
10
10
10
10
10
10
10
10
8
8
8
7
5, 6 y 7
7
6
4 y 5

3 al 5
3 al 5
4 y 5
3 al 5
4 y 5
3
2 al 5
5 •°
5
3 y 4
3.`'
3 y 4
2

2

2.°
2.°
2.°
2.°
2.°

14 Agosto 69 y 70.
Id. id. 	 id.
Id. 	 id. id.
2 Enero 71.
Id. 	 id. id.
21 Julio 63 y 70.
14 Agosto 69 y 70.
Id. id. id.
16 E iero 66 y 70.
19 id. 70.
28 id. 65.
16 Abril 65 al 70.
Id. id. id,
11 Mayo 67 al 70.
16 id. 65 al 70.
22 Mayo 70.
i 7 Junio 63 al 70.
15 julio 69 y 70.
Id. id. id.
29 id. 68 al 70.
3 Agosto 68 al 70.
Id. 68 al 70.
17 Setiembre 69-70
16 Enero 63 al 71.

Abril 67 al 69.
'23 id. 71.
Id. id. id.
Id. 	 id. id.
Id. id. id.
25 id. id.
Id. id. id.
29 id. id.
Id. id. id.
13 Mayo 69.
3 Febrero 70.
Id.	 id. id.
8 id. 71.
Id. id. 69 al 71.
28 Marzo 71.
16 Mayo id.
3 Octubre 69 y 70.
27 id. 67.
22N ovietubre 68 70
Id. id. id.
10 Enero 70 y 71.
Id. id. 69 al 71.
30 id. 70 al 71.
14 Marzo 69.
23 Marzo 68 al 71.
Id. id. 71.
20 Mayo 71.
26 Octubre 69 y 70.
14 Noviembre 69.
18 Enero 70 y 	 71,
24 Febrero 71.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id 	 id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id 	 id. id.
Id. 	 id., id.
Id. id. id.
Id. id. i

D.Joaquin Ramirei.
El mismo.
El mismo.
José Serrato.
El Miaa0.
Francisco Asia Villalva.
Joaquin Ranairez.
El mismo.
Esteban Fernandez.
José Hurtado.
S3Cundino Rojas.
Antonio María Calderon.
El mismo.
Juan Goruez Criado.
Manuel Gadeo.
José Maria Jurado.
Manuel Ruiz de Pedraj as.
Antonio Gimenez.
El mismo.
Francisco Melero Olaya.
Antonio Cobo.
El mismo.
Francisco Solano Eispejo.
Antonio Rejano.
Joé de Luna.
Antonio Garcia Mesa.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Manuel Santacruz.
Antonio Santacruz.
Tomás Estefania.
El mismo.
José Luna.
Juan Cuevas.
El mismo.
Francisco Cano Garijo.
Ramon Maria Abad Moya.
Pedro Galan Vega.
Rafael Aranda.
Anionio Bermudez.
Pedro Muñoz Marmol.
Celso Mario Revalieute.
Rafael Castroverde.
José de Luque.
El mismo.
Juan de Dios Lopez.
Francisco S. Requena.
Nicolás Carmona.
Miguel de Salas.
Diego Muñoz Repiso.
Mariano Carrasquilla.
Agustin Alvear.
José Sanchez Guerra.
Joaquin Gallardo Ramirez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El almo.
El mismo.
Jóaquin Ramirez Gallardo.
Roque Sicilia Gomez.
Francisoo Perez Gimenez
Juan del Ahumo.

Lucena.
Cabra.
1dem.
Córdoba.
Idem.
Montalvan.
Lucena.
Idem.
Palma.
Cabra.
Pozoblanco.
Villa del Rio.
Idem.
Idena.
Córdoba.
Baena
Montoro.
Espejo.
Idem.
Cañete.
Baena.
Idem.
Montilla.
Palma.
Córdoba.
Iiornachuelos.
Mena.
icideeram:

Idem.
hiena:
Posadas.
ldem.
Córdoba.
Idem.
ldem.
Villa del Rio.
Bujalance.
Adamúz.
Córdoba.
Lucena.
Idem.
Cádiz.
Córdoba.
Idem.
Idem.
Idem.
Montilla.
Idem.

Meca.
Lucena.
Montilla.
Córdoba.
Pedroches.
Idem.
1dem.
hiena.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

scanteanzar, •••-",”^ 	 ......c.,..xtuasombasaa.o......7 •

meiLosi

..,=--,,.....111Werer,,,,R11110WVAMICovrrsaoleweeripcbs.

Núm. 2109.

Administrado eeonómka de !a pi M'ida de Córdoba. 	 Mes de Abril de 1871.
y

Relacion que esta Adininistracion forma en cumplimiento de la circular de la Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado de 22 de
Marzo ültirno de todos los descubiertos que resultan en esta provincia por ventas y rentas de bienes del Estado, segun los libros de cuentas
corrientes que lleva la Intervencion.

Clase de las fincas.

Importe.

Pesetas. Cénts.

Censo. 146 05
Idera. 437 50
Idem. 435 94
Idem. 102 98
Idem. 184 85
Idem. 458 34
Idera. 82 60
Iden2. 68 75
Tierra. 4995
Olivar. 180
Tierra. 300
Olivar. 6780
Idem.

9 15
Huerta.
Lagar. 15230515707
Haza.

50

Olivar con casa.
Olivar.

Tierra.

10 52013250054000

166
Haza.
Vi fia. 54 75

925

Tierra.

8

Idem. 29

Idem.
'3)85Idem.

Idem. ,202 50
Idem. 38 25
Idem.

1855 5103Idem.
Mera .

225Idem. 5 13
62 55

Idem.
Haza. 3273 75
Idem. 31 25
Olivar.
Idem.

7542021Idem. 50
Haza. 450
Cortijo.
Tierra.

6515000 26

Molino en Lucena.
Olivar.

255935550

Tierra. 301
Idem.

40100 0 5500Idem.
Meca. 400 25
Olivar. 83
Tierra. 88
Olivar. 78 25
Tierra. 350
Huerta. 1500 50
Cortijo.
Haza.

3995025 5250

Idem. 5758 50
Idem. 72 50
Idem. 55
Idem. 266 250
Idem.

3 5

Idem. 958 75
litem.

6
25

Idem. 85
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Núm. 2189.

Alcaldia constitucional de
Adarnüz.

timos de peseta en li-
bra de 	 treinta y dos
onzas, id. su id. en. 	 .

El de ocho pesetas se-
1500 80

NOTA. Si algunos de los ' inte-
resados que aparecen como deudo-
res en la anterier relacion tuviesen
satisfechos loe débitos porque en
le misma figuran, podrán presen
tarse en la - Intervencion de esta
Ad in inistracion ;' y ettlibiendo las
cartas de pago 6 pagares cancele.-
das que obren en su poder, se ha-
rán los respectivos abonos en sus
cuentas corrientes; publicando sus
n ombres 'en éSte ..periódierryoficial
en justificaelon de tener satisfe-
chos sus descubiertos, advirtien-
do que de no realizarlo inmediata-
mente serän apremiados como ta-
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendiée -
dose que D. Mariano Ferrer 'y de.
más Sres. Procuradores que -figu-
ran como deudores no lo san; pe-
ro se publinan - Sus nombres por
i gnorarse por el momento los de
los individuos ä quienes hayan ce-
dido dentro del término legal la su-
basta celebrada en su favor, à fin
de que manifestándolo fi. esta Ad-
ministra:31°n pueda encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.

Córdoba 13 de Junio de 1871 —
El Gefe de la AtIministraeion, Fer-
na litio de Lora.

enimmenzaminimail

Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: VistO el expediente
ins t ruido por . esa -Direccion, en
cum plimiento' de la ley de '29 de
.Abril de 1855, para llevar d efecto
la revision de la carga de justicia
de 974 pesetas 96 céntimos que,
bajo el núm. 512, art. 1. 0 , cape--
tiro 1. 0 , seccion 4 a del presupues-
to de Obligaciones generales del
Estado; se consigna ä favor de los
sucesores del Marqués de Valenci-
na , Marqués de JaValquinto y Du-
que de Uceda, por el equivalente
de las aldabadas de Valencina del
Alcor, provincia de Sevilla:

Vista la Real carta - de privile-
gio expedida pur D. Carlos Il y Do-
eia María Ana de Austria, su ma-
dre , coino Gobernadora del reino,
á. 1 8 de Abril de 1674, confirman-
do y aprobando otra de venta otor-
gada a nombre del mismo Monarca
a 15 de Junio de 1673 ä favor do
1). A.lonso Ortiz de Zúniga, Mar-
qués de Velencina del Alcor, delaS a lcabalas de la villa de su tí-
t„ulo , mediante el precio de un mi-
a"° 11. doscientos cuatro mil marave-
ui° que fueron entregados al Te-
813r° Pú11 ice:

Por 
Vista la Real cédula expedida

D . Felipe V ä 31 de ;Julio de
4 111 confiernando ‚al • Marqués deValencina en la propiedad y pose-
sic% de dichas alca.balas, y decla-
raddolas preservadas del decreto
de iticorporacion ä la Corona:

Vista la ley de presupuestos de
al8i5 , que dispone el abono á los
; l'ellos de :Acabalas enajenadas de
la cantidad que resultase haberles
eorres poedido en el ario cornun del

quinquenio:

le 
V istas la ley de 29 de Abril
1856, las Reales 6rdenes de 30

me° y 2 de Junio del mismo eñe,
l a ley de presupuestos de 1859,

por las que se dispone la revision
de las cargas de justicia y la for-
rna de llevarla á efecto:

V.iiins los decretos de 30 de Ju-
nio y* 20 do Julio de 1869 come-
tiendo á esta Direccion general y
Junta dele Deuda pública la revi -
sien • y reconocimiento de las car-
gas de justicia:

Vista la &den de la i,earencia
'del Reino de 25 de Agosto de 1870
prescribiendo que sirva de tipo la
rotación formada por la suprimida
Direccion de Contribuciones indi-
rectas en 1851 para fijar la renta
qua debe reconocerse á los patí
cines:

Considerando que las alcabalas
de que se trata fueron segregadas
de la Corona á titulo oneroso me-
diante precio que fue satisfecho:

Considerando que el derecho ä
dichas alcabalas se ha justificado
en la forma prevenida:

Considerando que no se ha rein-
tegrado al precio de egresion:

Considerando que la renta que
por este concepto se señala en loe
presupuestos es igual ä la que figu-
ra en la relacion formada por la
suprimida Direccion de Contribu-
ciones indirectas .en 1851:

Y Considerando que mientras
no so indemnice en otra forma a.
.los partícipes, el Estado se halla en
la obligacion de satisfacer dicha
renta;

De conformidad con lo pro-
puesto por la Seccion de Hacienda
y Ultramar del Consejo de Estado
y por esa Direecion,

He 'resuelto confirmar el acuer-
do de la Junta revisora, por el quo
se declara subsistente la carga de
justicia de que se trata.

Lo que comunico ä V. I. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid 13 de Mayo de
1871.—Moret.—Sr. Director gene-
ral Presidente de la Junta de la
Deuda Pública.

IT UNT /N I NTOS.
Núm. 2188.

Alcaldia constitucional de
Encinas Reales.

—
D. Julian Gimenez y Gimenez,

Alcalde 1.° de esta villa. .
Hago saber: que acordado por

la Junta municipal el arriendo de
pesos y medidas de uso volunta-
rio, así como el arbitrio impuesto
á las e irgas de legumbres y demäs
comestibles que se introduzcan pa-
ra la venta, a. fin de con el
ptoducto cubrir parte del déficit
del presupuesto municipal que ha
de regir en el año económico in-,
mediato de 1871 á 72, se señala
para que tenga efecto la subasta
que ha de celebrarse con arreglo
al pliego de condiciones que se ha-
llará de manifiesto en la Secretaria
municipal los dias 26 y 29 de cor-
riente mes, desde las diez ä. las do-
ce de sus respectivas mañanas,
verificándose el remate en el me-
jor postor.

Y para la general inteligencia
se fijael presente. Encinas Reales
18 de Junio de 1871. Julian Gi-
menez.

•••nn

Don Pedro Galan Vega, Alcalde
constitucional de esta villa,
Hago saber: que concluido en

borrador por la Junta pericial de
la misma el amillaramiento de la
riqueza que ha de servir de base
para la derrama de in contribución
territorial del año próximo econó-
mico de 1871 a, 1872, se halla da
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por termino de 15
dias, contados desde la fecha, pa-
ra que todos los vecinos y foraste-
ros, puedan examinar sus partidas
y reclamar de agravios dentro de
dicho plazo, en la inteligencia que
Pasado referido término no serän
oidas sus reclamaeiones.

Y para que ninguno pueda ale -
gar ignorancia, se publica y
el presente en Adamtiz á 15 de Ju-
nio de 1871.— Pedro Galan Vega,
—Por órden de dicho Sr., • Salva-
dor Garcia, Secretario.

Núm. 2190.

Alcaldia popular de Es-
pejo.

Don José Maria Lopez, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.
El Ayuntamiento y Junta mu-

nicipal que presido, en sesion . pú-
blica tenida el cuatro del corriente,
han acrdado para cubrir en parte
el déficit del presupuesto que ha
de regir en el próximo año de 1871
ä 72. la imposioiou de los arbitrios
siguientes:

Pets. Cts.
n••• •n•n•

El de sesenta y ocho cén-
timos de peseta en ca-
da decalitro de vino,
de todas clases, ó sea
una peseta veinticin-
co céntimos en arro-
ba que se consuma en
en dicho ario, calcu-
lado su producto en 2499 68

El de una peseta nueve'
céntimos en decante°
de aguardiente de 18
grados exclusives aba-
jo, ó sea dos pesetas en
arroba id. su id. en. 	 699 78

El de una peseta trein-
ta y siete céntimos ea
decälitro de aguar-
diente de diez y ocho
grados inclusives ar-
riba, 6 sea dos pesetas
cincuenta céntimos en
arroba id. su id. en. 	 875 43

El de seis céntimos de
pebeta en kilógraino
de carne de hebra de
ganado vacuno, lanar
6 cabrio, en equivalen-
cia de libra de treinta
y dos onzas id. su id.
en. 648

El de diez y seis cénti-
rnos de peseta en ki-
16gramodc tocino fres-
co 6 salado y densas
clase de chacina, de-
dicado al consumo pú-
blico, ósea quince eón-

tenta y cinco cénti-
mos en cada cerdo de
peso de cincuenta y
ocho Isildagramos in-
clusives arriba, ó sea
de cinco arrobas en
adelante, que se delta-
quien al consumo par-
ticular, id. su id. en. 5250

Y últimamente el de seis
pes etas -.yeintieineo
céntimos en cada cer-
do de peso de cincuen -
ta y ocho kilógransos
exclusives abajo, 6 sea
de cinco arrobas en
idéntica pro porcion que
igualmente fueren pa-
ra el consumo particu-
lar, id. su id. en. 	 .	 1260 a,

Total. . s . 12723 69

Para la subasta de indicados
arbitios se hau señalado dos rema-
tes que tendrán lugar en esta sala
capitular de once á doce de la ma-
ñana de los dias 25 y 29 del cor-
riente mes, 'admitiéndose en el pri-
mero proposiciones que casan los
tipos marcados y sobre ellos pu-
jas llanas; y en el 2.° el 10 por 100
sobre la cantidad en (pie hubiesen
quedado en el anterior, continuan-
do con Finjas llanas, mas si no re-
sultare licitador en el dia 1.° se ten-
drá el 2.° por primer remate, admi
tiändose en el periodo de dichas
horas posturas por las dos terceras
partes de los tipos y sobre las mis-
mas pujas llanas, y despuee dadas
las doce hasta las dos de la tarde,
quedara abierto el acto para la ad-
mision, sobre la suma en que es-
tén, del 10 por 100; concluyéndose
en definitiva con estricta sugecion
al pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaria Mu-
nicipal. Y para la debida publicidad
se fija el presente en esta localidad
y pueblos limítrofes, con insercion
de un ejemplar en el Bolet-in de la
provincia.

Espejo 19 de Junio de 1871.--
José Maria Lopez.—Por su manda-
do, Francisco de P. Garcia, Secre-
tario.

Núm. 2191.

Alcaldia popular de Cabra.

Don Joaquin Fernandez Tejeiro,
Alcaide primero popular de esta
ciudad.
Hago saberr que terminado en

treinta de los corrientes el arrea-
daruien(o del servicio de los pues-
tos públicos de la plaza del mer-

to que me honro en presidir ha
cado de la misma, el Ayuntarniara.

acordado en sesion ordinaria se sa-
que de nuevo á la s ubasta por tér-

que empezará áLanoirnrer
de

y ucon än 
año,

se en el dia primero
de Julio próximo y terminará el
30 de J unio del. ario entrante da
1872, cuya subasta tendrá lugar
el dia 30 del mes actual y hora de
las doce del mismo en la Sala ca-
pitular de estas oasas consistoriales,

1
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bajo el tipo de siete mil quinien-
tas pesetas y con sujecion al pliego
de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Seeretaria Muni-
cipal.

Lo que se anuncia al público
por medio del presente pare su ge -
neral inteligencia.

Cabra 17 de Junio de 4871. —
Joaquin F. Tejeiro.—Por mandado
de S S., José Nogueras, Secretario.

Núm. 2202.

Alcaldia constitucional de
Luque.

--
Don Agustin Jimenezde la Torre,

Alcalde constituciona l de esta
villa de Laque.
Hago saber: que hallándose va-

cante la plaza de Secretario de este
Ayuntamiento, dotada con el ha-
ber anual de mil y cien pesetas, se
hace público por este edicto ä fin
de que los aspirantes ä la misma
presenten sus solicitudes en esta
Secretaria Municipal en el término
de treinta diaa á contar desde el de
la insercion del presente en el «Bo-
letin oficial » de la Provincia.

Luque 19 de Junio de 1871. —
Agustin Jimenez de la Torre.

•Núm. 2203.

Alcaldia constitucional del
Guijo.

I). Nereo Valverde, Alcalde cons-
titucional de esta villa. del Guijo.
Hago saber: que halländose

terminado en borrador por la Junta
pericial de esta villa el amillara-
miento de la riqueza pública de es-
te término que ha de servir de base
para la derrama de la contribucion
territorial en el próximo año eco-
nómico de 1871 á 1872, se halla de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de quin-
ce dias contados desde esta fecha,
para que los interesados puedan
examinarlo y reclamar de agravios
si los hubiere; en la inteligencia
que pasado dicho plazo no se ad-
mitirä reclamacion de ninguna cla-
se. Y para que no pueda alegarse
ignorancia se hace público por me-
dio del presente en el Guijo á
de Junio de 1871.--El Alcalde,
Nereo Valverde. —P . O. de dicho
Sr., Leodegario S. Nieto, Secretario.

Núm. 2205.

Alcaldia constitucional de
Hornachuelos.

—
D. Juan Cárdenas, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento y asociados que
componen la Junta municipal de
mi presidencia se ha resuelto crear
una plaza de sangrador, dotada con
una peseta 'cincuenta céntimos
diarios, pagados de los fondos mu-
nicipales por mensualidades con
la cualidad qae he de sangrar gra-
tis á estos vecinos. Lo que se anun-

-••n• 	
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cia por medio del presente para
que los aspirantes presenten sus
soligitudes en la Secretaria de este
Ayuntamiento en lo que resta del
presente mea.

Hornachue,los 17 de Junio de
1871.----Juan Cárdenas. --Manuel
José Festari, Secretario.

IiiiMADOSe

Núm. 2192.

Juzgado de primera ins-
tancia de Lucena.

D. Luis Vira, juez de primera
instancia de esta ciudad de Lu-
cena, provincia de Córdoba, y su
partido etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Diego Carrasca y Rodri-
guez, perjudicado en la causa se-
guida en este Juzgado c-ontra Vi-
cente Hurtado Romero, por esta-
fa de una yegua de la propiedad de
aquel, para que se presente en la
oficina del actuario en el término
de treinta dias, que empezarän ti
contarse desde que se publique es-
te llamamiento en la Gaceta del
Gobierno, ä ser notificado de la eje-
cutoria recaida en dicho proceso,
bajo apercibimiento de que no pre-
sentändose en dicho término le pa-
rará el perjuicio que haya lugar
sin mas citarlo.

Y para que conste sin que pue-
da alegar ignorancia, se estiende
el presente en .Lucena ä diez y
seis de Junio de mil ochocientos
setenta y uno.--Luis Veira.— Por
mando de S. S., Antonio de Blan-
cas y Palma.

Núm. 2193.

D. Luis Veira y Fernandez, Juez
de primera instancia de este par-
tido etc.

Por el presente se llama, cita y
emplaza al procesado Antonio Lo-
pez y Fontané, natural y vecino de
la villa de Rute, para que se pre-
sente en esto Juzgado con el fin de
recibirle inquisitiva en la causa
que contra el mismo y su consorte
Francisco Pifiero y Samper estoy
"sustanciando ante el infrascrito so-
bre hurto frustrado de una yegua
y una potra, propias de Francisco
San diez y Ramirez, de este domi-
cilio, y que pueda seguirse con su
audiencia la dicha causa, aperci-
bido que de no comparecer en el
término de treinta dias le parara
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena
ä doce de Junio de mil ochocien-
tos setenta y uno.— Luis Veira. --
Por mandado de S. S. José Maria
do Morales.

iiiiiorarimenermaress.

AyuPt3u1iznif) popain

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado

I de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 12'504 14
pesetas la arroba; de 0 . 59 á 0'65 la
libra, y á 1'53 el kil6gramo.

Idem de carnero, ä 0'59 pesetas
la libra, y ä 1'41 el kilógrarno

Mena de ternele., de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2 . 17 ä 2'71
el kilógramo.

Tocino aiiejo, ä 20 pesetas la
arroba; ä 0'88 la libra, y ä P91 el
kilógramo.

Jamon, 22'50 pesetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y ti 2'71 el
kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'41 ä
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'51 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 1750 pe-
se l as la arroba, de 0'46 e, 0'71 la
libra, y de 1 á 1'64 el kilógramo.

Judías, de 6 ä 6'60 pesetas la
arroba; de 0'23 á 0 . 35 la libra, y
de 0'50 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 a. 650 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0'35 la libra,
y de 0'62 ä 016 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1'37 pesetas la
arroba, y ä 0'12 el kilógramo.

Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'60 pesetas
la arroba; de 0'47 0'53 lalibra, y
de 1'02 ä 1 41, 5 el kilógramo.

Patatas, de 1'37 ä 1'63 pesetas
la arroba; de 0 608 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'20 el kilógramo.

Aceite, de 14 á 14'50 pese-
tas la arroba; de 0'47 ti 0'56 la li-
bra, y de 11'14 ä 11'54 el deca-
litro.

Vino, de 5 á 7'50 pesetas la ar-
roba; de 0'23 ä 029 el cuartillo, y
de 4'55 ä 5'74 el decalitro.

Petróleo, ä 029 pesetas el cuar-
tillo, y á 5'74e1 decälitro.

Trigo, do 14 a 15 pesetas
la fanega, y de 25'34 ä. 27'15 el
hectóli tro.

Cebada, de 6 á 6'76 pesetas
la fanega, y de 10'86 ä 12"22 el
hectólitro.

Nota. — Reses degolladas ayer.

Vacas. . 	 • 153
Carneros 	  178
Corderos recentales. 	• 502
Terneras . 	 	 26
Cabritos. . 	

• 	

31

• . 	 890
Su peso en lib as ... 82.927.—

Idem 	 kilógramos.... 38.154'1 32.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

•ANUNCIOS.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-

partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

-

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des..
pacho del DIARIO DE Gáll.

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de O de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la 'Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

•n-•••••••••••••,......Ue

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a iministracion. Se ha-
llan de venta en la ,irn-
prenta del DIARIO DE Clálte•

DOBA .

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC RITUR AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódíco

Imprenta del DIARIO DE CORD

San Fernando 34.
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